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^ ^ f f - f ^ i - - úU ñ ' -atetóle amparo en el uso de las vías d í comunicación 
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HiKSIDENCIA^ñteÉ ó b í í á É j W b E MINISTROS. „ 

j)Jtii fI •!í»;'.'i.-¡]rnafi? í 
L a Reina nuestra áefeora (Q. D . G . ) f ¿ií a u g í t a ' 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

. C Ü T O ^ . eoevq 
abnsúl'J al eb i .v^ii .ui i i i/ .eloóM kbfi 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 1 1 ' 

pié y con carro, y del aprovechamiento del monte (que 
afirman se donomina Detrás de Agro Novo) sin invocar 
titulo ni derecho personal; sino partiendo del solo carác
ter de vecinos: que' hallando^ é&é juicio /itíPesudb d -
suministrar información de testigos, a c u o l e r o i i 0 ^ 1 ' V e 
cinos denunciadores^ al gobernador, y por este se pidie
ron noticias al juez, que produjeron la provocación de 
competencia por parte de aquel; mas como en la sus-
tanbiáoion del articulo cometiese este ta omisión esen
cial de no oir á los expresados denunciadores, declaró 
mal formado el conflicto, y que no habia lugar á deci 
dirlo: que subsanado este defecto, se amplió la instruc
ción del expediente con una inspección ocular del a l 
calde de Rianjo, de la que aparece que el cercado de 
Lopes corta el caminó dé carro destinado al servicio de 

la dehesa de Paradela, y varios caminos trasversales que 
a sirven, como aque! también, á los Vecinos de la parro

quia y de las demás á que los últimos conducen, sie**'1^ 

n m \ ^ ^ \ n N 4uiMe)hBn)l¿. ^ obWtn^ 

.alqvüd3 otoldafl . 
En el expediente y autos de competencia su 

entre el gobernador de la provincia de la Corufia 
juei de pnmeTa^jnsta^ los cuales 
sulta que José Benito López, vecino de la parroqui 
San Salvador ^ ^ ' ^ ^ ^ a p a , ayuntamiento de R 
procedió á cerrar de pared un terreno que de 
Mataviejas, y dice está persuadido es de su perten 
y habiendo denunciado este hecho al pedáneo los c^tí^j- j monte común el terreno que se pretende cerrar, y de 
cinos Ramón Otero, Silvestre González, Jusn . '^repqQy '¿ conslanUi> a p r o v e c h a m i e n t o y e c i o d a h o : . o e s habien-
José Otero en̂  ¿1 coijic^tp de que con él se embarajü* do'insistido una y otra autoridad contendiente en so de
ban ú obstruían,, yarjas. vras de comunicación vecinwFy claracion anterior, se formaloó esta competencia: 
se privaba á la parroquia del aprovechamiento^dtffctfllíl J Visto la disposición quinta de la Real orden de 17 de 
terreno, que siempre le habia pertenecido como monte mayo de 1858, que previene no se dé mayor exten-
comun, dispuso dicho pedáneo que el celador del lugar sion de la que corresponde al art. 1 .• del decreto de las 
embargue la obra, y asi.se liévoná éfeotot^oe topf. | Cortés de 8 junio de 1813, restablecido por el Redi de 

- acudió»al referido juez, atribuyendo este einbargo á 
citación directa de los expresados convecinos al 

.hiciera saber á>qwHQs qMP deairo de ocho días p r r -
sieran la demauda que vieren convenirles, sopeña d 
nerles por decaídos de su derecho y # acordare lo ' 
hubiere lugar; en virtud de coya prdvidefTóla l o i r e ^ 

6 de setiembre de 1836, se^un el cual sofe se autori
za el cerramiento y acotasúento de l a r 
mimo particular, bin pan«c*o de te 
sobre s i tengan, y encarga I tos alcaldes y ayuni 
tos, bajo sil mas estrecha responsabilidad, 
e! cerramiento, ocupación ó otro embaía» de fe*i 
(lumbres públicas destinadas al oso de hombree y gana* 



dos, que eo ningún caso pueden ser obstruidas: 
Visto el art. 74, párrafo segundo de la lev d< 

enero de 1845, que atribuye al alcaldj 
trador del pueblo bajo la vigilancia de 
superior, el cuidado de conservar 
cientos al común: 

Vista la Real orden de 8 de mi 
exoluye los interdictos posesorios pan 
providencias de los ayuntamientos y 
vinciales en materia de su respectiva al 
las leyes, sin perjuicio de que los mismos 
administren justicia á las partes cuando entablen las de
más acciones que 

Considerando^ W ^ f P M f d * i § # f f i n l 

ceptado ú o b s t r u u D o n l u m H f t a m i l i t l JUssi 
dumbres públicfe 
debió el pedáneo de la parroquia cumplir el encargo que 
tan es t r e c h a " ^ te le hace la Real orden de 17 de ma-

lo mismo aquel vecino no estuvo en su derecho 
al juzgado ordinario, en forma de interdicto, una cues-

.W^a
(
:' iisíJ-uiq oni¿ jlanociaq odoeteb in.oloi 

•i jf?¿; Q̂fl?̂ ^̂ W'RWĴ rdw ^ a p l i c a f e l p , a l qtso 
extremoso, la quejare haber restablecí^,al ; qmm an j¡ 

?í 9 p r o v < | $ a ^ le,ha per-
tenecido, porque, él ped^po.ep ^stp ejerció la, facultad 
de conservación que le atribuye laoíteda ley d$ $ dq p n a -
rpde 1845 en s u a ^ , 74, párrafo seguido; y por lo mis- [ 
mo la ínterYencipp,del.juzgado no pujJo ser legitima por | 
m ha^er llegado el caso del, juidoplenario 4 q u e sejrfl- | 

~fief£ aquella Orden en sp,^«ma parte: 1 ; 9 u p : | 
Oído e|t Consejo Real , Vengo en, decidir esta ¡oom^e- | 

tenciaá favor de la administración, . ; • ) h 9 b h o í 
Dado en ?etyfc¡io á catorce deenero de mil.och&jiefl-

tos cincuenta y dos,—,E^|4 ^t^icado ^ ^ l a , J^eial co[aqíl. 
-^EI;]Ministro de 1* g p h e ^ a ^ ^ de 

escusa alguna, remitan el estado de que se tr& 
tiéndome de su conocido celo en bien del i 

en la observación de lo prevenido s. 
#s acuerdos, 

j le enero de 1852.—Melchor Ordoi 

*M)$jfckú que se refiere la orden anterior. 

'¿Anido de Alcalá de Henares. 
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iiniseieini ira¡ttÉtMbevop áie aaúaüctf o , Biltáu¿1 láei * 
Partido de Xavalcarnero. ,t 11 
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Boadilla del Monte. Villanueva de la Cananda. 
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' ¡ Co**reoeioú. '• • «••*'•'» v.* notam b 
e b t i e b nebié Iflefl eleb'aJninp <TOfoiao*4«5i1 tí oteiV 
- n f i ) * n circular inserta en el Boletiu oficial de 27 de d i 
ciembre úliimo se previoo á todos los alcaides de esta 

Írovincia que para el 15 del .a 
obiefno un estádóde los 

arrestados de ambos sexos que 1 
- t i t a n i a » l r > oároel de parWói y depósitos níóñtópaltó, 
con sujeción al modelo inserto en Boletín dei \9 de 
febí^^.anp pasado, M W ^ fcasta Ja feoba ;ni>. hayan 
dado c o m p l i m l ^ parjqjoio. del 

*, los ai cal de 

u ^ reipítípsep 4 e#B 
presos, j M f f l f ^ r i f 
ue d{¿lefhore exis-

Partido de San Martin de Valdeiglesta. 
Cadalso. Robledo de Chávela. 
Cenicientos. -Váldeüna^édií.s ! 3 ' 

iPo^yoa,:r : ;> .1 Üb cb'nivyq si m¡ tóbamedo^ le nJn 1 

PartittóÁe TofrelÜMd:^ W l 

•íerroeci). ; ' : ' 5 i ¿ r Á Í ^ / " ^ f 

Cerveí-a.wnei leJon^ ^ PinUíádetVallé: iXf 1 , 5 

• K i vellón. « ne . r ? ; Rascáfr iá í / r i ' ; i ' 1 |'! 
; f i M 0 M M c : . ; . -/J^due6a- . ' :^ ^ ' ^ • ; V J : ' ' 
Gargantilla. { , Sieteiglesias. bn ndetl ( 

Í ¡ S 
Loioya ; ^ « D & : " U 

II Navalafnente^-v m n ^ fl* •VbtítuMda ,.u : k ; 1 0 ü 

^^vas.fijIe.BoHrago ivoiq̂  b*b ainponeq ^ d ¿dávnq s? 
M¡- • moo < bi M 1 • •••\ r.nli.il ' ' l eiqmeia aup toaoneJ 
POr Real Orden de 22 de este mes ha tenido 'á bien 

S . M- laUeina suprimir ta plaia-de subdelegado de go
bierno de esta pro^iRpia,/«fl^pd^^OfSit'luías otnadese-

! 

des de to pueblos de Ja provincia y doibas ddpebdventes 
j-ñxm '& ^ ^ l ? u e 6 o R f e # s e ^ s P r e ^ n , he , de miautondad para Iflf ftq#R («oiíwuos. Madrtd 27 de 
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(¿incluye la^tarifa de derechos de puertas y arbitrios municipales. 
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Guisan tes^-babas. y¿j adías i verdes. 1 . V i . " . . . ; . . . . 

I Patatas u%,rèt*>tò ¿ioojt&jí ». « I | d v ' 
Pimientos y tomate** t v i ¿K $ # l ¿ W j ¿ í . . . . ¡ * '"Ml 
Todas las demás clases de hortalizas no espresadas Id. 

.«efaei l È Beiden j 
Anguilas, lampreas, salftitín, tebóáS]/truchas en fresco, 

«salpresadas. . * ; ^ . • ^ . . . . ;^ J , 1^ : . T ^ ^ T T P ^ W 1 1 i& 
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Todas las demás clases de peces de rio no espresadas... 
Bacalao ó abadejoy . ' . . . . ; i i d . 
Conservas d *̂ pencados de mar d de río y de mariscos¿¿\ i d . 
Escabeches de pescados depaató dé^io y o^emariscos, >' • 
Mariscos { . . . ' í K . M . ; < ; / ; ¿ i I d . 

[Pescados frescos ó salpresados de ma)í ¿ . . . i. • 
—salados e ahumados de njar ^ de rio, incusos 
los arenques y arencones (se escepjtúan el bacalao 6 
abadejo y pez palo y tes^saMIha^s^Iadas, cuyos de-J 1 wloi en« oliste 
rechosse marcan por separado) . . . . . j l d ^ al i%aeoq uu 

Sardinas saladas. . ; o . - ¿ . . ^ |. joJfieittOígf ;ld4^« 'o ' 
1 ' 8 B ••' - i , i-í-*i—|L:*'bI e b A e n é e b ^ l 
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tSííO ,r-í,b*. Î 

Alcacer y toda clase de plantas ö yerbas en verde, parar 
i »roantefiimiento dfe ganados.., ^ . f 1 > - < f r ¡ . | 
lAnis-d roatalàbuva'y corninosi i . f J 

ibÄurj 
........... Id . 

Fanega. 
91 Azafrán seco, tostado ó on aceite, y flor de alazor y aza-
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Chufas . .^ | Arroba., ¡2 . j i .1 teim ú 
Huevos Docena. 6 I 2 
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95 IManteca de vacas fresca o salada . J 
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™ \ ,1 plantas o yerbas en seco para mantenimiento de ga-

fe(|bftíHffiiiéín»riOTMiií;iJüoy..a — . . . . . . . W.1' , IT 
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N O T A . Por Real ordèn de 26 Ücí thàrzo de 1850 se halla dispuesto comò fregia general (jue sobre les artW 
ó especies corabrefndidas enjas fafifa? de puertas; solo puidan ìmponet^f ^ i t n o s que ao esoedan ee ningr 1- -
Je la cuota q w a ' b a d à uno de los mismos artículos ó especies se exige para el Tesoro. 

Madrid 31 de diciembre de 1851 .—Bravo M u n l l o . — E s copia .—El director general i le contribuciones i n d i 
rectas.—José Maria t o p a . , r 5 9 ' ' - r > 8 1 



Administración <tt< contribuâmes 
y fincas del Estad de la provincia de Madrid. r A J C \ l J t j I N v J U r ILÉI/VJL 

Con arreglo á lo dispuesto por la dirección general 
de contribuciones directas estadística y fincas del l i s t a - ' 
do, el dia i . ° de febrero próximo venidero de doce á 
una de su tarde tendrá lugar la subasta y ena ge nación 
en un solo réSáM los granos procedentes de lincas 
del Estado que se espresan á continuación, sirviendo de 
base el pliego1 & condiciones que estará de manidesto 
en la subdelegacion de dicha provincia, sita en la calle 
de Capellanes nüm. 7 cuarto bajo, en cuyo local se ce-
l e t ó r f l ^ u b ^ u i . , J i ¡ 

L o que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en ia licitación. 

r F. j • r i '.idu'n ¿\ . . 

A N U N C I O S . 

i Se halla concluido el repartimiento de la contribu
ción territorial de la villa de San Martin de Valdeiglesias 
y de manifiesto por término de cuatro días para oir las 
reclamaciones de agravios.» 

Ventas de^arboless^ßdütslos. 

oiemûr 
al sb 

Labii iaq 

* t Mota donde se hallan los granos. 

Se hallan de venta diferentes especies, orladas en 
tierras arrendadas en la Muàoza del Exorno. Sr . M a r -

i leí v 
A— 5 j* — j-
Üb E l Molaç '6 fanegas de tr igo. I 
E n Torrelaguna 320 fanegas, 4 celemines 1 cuartillo 

de trigo; 14 fanegas 3 celemines de cebíeno, y 321 fa 
negas 1 celemin 1 cuartillo de cebada. 

iqpes de.ifcyffta, á saber^r . ícV.M $aJW**l| 
( Acacias de flor blanca á .4 reales* 

Acacias.de tres puntas á.4 MÉÉiíoO 
Álaiuos negros é 4 reales. :<q.¿r.ní.ij83 
Fresnos oomunes á 4 reales. 

Madrid 28 de eneró de 1852 .^-Heredia . « 

18 c 81 

Sauces de.Babilonia (llorones) &-4 reales. 
Catalpas a 4 reales. [ ídfñeteHN 

I !, Paraísos á 3 reales. 
Robles á 4 reales. 

fcüuieb sal 8¿bbT 

j P la ta nos orientales á 4 reales. • n i 
Comisión superior de instrucción primaria de ta jpro- | Ailantos á 3 reales. ; > ù 

vinçia de Mç^ridL ?, i !¡ ¡ ' . . ; f ° 
71 c' • T* £ ¡ Í J M 1 

Se hallan vacantes los cargos de maestros de. prime
ras letras de loa pueblos de Valdilecba y Navacerrada, 

BT 
ÖT 
»•» I"*" 
i l 

M a r -

dotados el primero con 2 ,000 reales anuales pagados de . 
fondos de propios, 106 reales para 1 alquiler de casa, re
tribuciones de los niños y cuartos de sábado, y el segun
do con 1,650 reales anuales. ' . < : • ' • 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas, en él término de un mes,: en la secretaria de es
ta corporación establecida en el pisó bajo del exconvento 
de San Mar t in . Madrid 17 de enero de 1852.—Por a-
cuerdo de la corporación, Vicente Cuadrupani, se
cretario. < ,bl 

Sóforas á 4 reales. : i 
Cipreses & 10 reales.' 6 osífiox.8 
Chopos lombardos á 4 reales. ; -

JPipoaá 6 reales* ,- i >!i 
Tuyas á 3 reales. wioahaM 
Romeros á 17 mrs, o 

8'étamasde flor A 17 mrs. , 
uplejros á 17 mrs. j 

'!Aji|í>ustresA.real. •<»• i 
Adnjiinis á reah • 
Manzanos á '8 reales,. . 3f,ntotó 

Oí 

18 
£ 8 
£ 8 
* 8 
g8 

ia 

88 

08 

71 
SU 

Don Ceiodonio Bada, alcalde correjidor presidente del 
Ilustre ayuntamiento de esta ciudad. 

!or el presente hago saber : Que el dia ocho de fe- || i 
brero próximo de doce á una está señalado para el re
mate de las leñas que produzca la poda,!imp!ia y entre
saca que en virtud de autorización del Kxcmo. S r . g o 
bernador de esta provincia se está practicando de las 
leñas altas y bajas del soto titulado de la ciudad, corres
pondiente á los propios de la misma; cuyo remate ten
drá «Cacto en la casa consistorial de esta población, en 
el prado y condiciones que revela el pliego que desde 

Perales á 8 reales. 
, Abellanos á 5 reales,, .,j y -, : 5-ubii.{ 

" Los que quieran interesarse en la compra del todo 
ó parte de dichas plantas podrán dirijirse al adminis
trador de dichos planteles que habita en esta corte en la 
plazuela del A n g e l , nüm. i 1 cuarto principal. 

* ' ... i t-., 
¡ 

áoveufí ge 
* 11 

AI) V E R T E X CIAS. 

< ' E n l a m i s m a r e d a c c i ó n s é h a l l a n d e v e n 

t a l o s i m p r e s o s p a r a e s t e u d e r e l r e p a r t i 

m i e n t o d e l a c o n t r i b u c i ó n d e i n m u e b l e s , 

l i s t a s c o b r a t o r i a s , y t o d o s l o s d e m á s 4rue 

i o n n e c e s a r i o s y q u e e n a ñ o s a n t e n o t e * se 

h a n e n c o n t r a d o * t ; : > i ; > > ' 1 ' l n ¡ 

I * * * ^ 4 f f & £ * F ^ é * & y * | M E R C A D O P U B L I C O D E «IKAÍíOS. ! 
frenda, y del que podran enterarse previamente cuan- II 
tos quieran interesarse én la subasta. 

A LIIOÎ* DIGA DE MA0R11J. 

Premi^el ménade / r{,/: de Henares y enero 22 de 1852.—Celedonie » J . rflBBr^ W " - — T T - - W - W A ' V« 
r mandado de S. S.. Jacinto Herma». 1 I" I Wfar*'*''-?. ? ? í ' f f 5 ' " . Hada.—Por mandado de S . S . , Jacinto Hermua. 
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Cebada.• de 1¡7 A , 1 8 i M Í , , i.jono niel 
Algarrobas --w. i l f 4 29, |¿ bWbeM 
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